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Presentación

De acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Estatuto de Investigaciones 
(A.C.S. 008 de 2011), se realiza la presente convocatoria denominada “Apoyo a los 
trabajos de investigación realizados por estudiantes de posgrado”, con el �n de dar 
claridad en tiempos, procedimiento y roles de las diferentes instancias que intervie-
nen en este proceso.   

Objetivo

Apoyar por una sola vez a los estudiantes de las maestrías de investigación o docto-
rados propios de la Universidad del Quindío, por medio de un auxilio económico para 
el desarrollo de su trabajo de investigación (trabajo de grado). 

Dirigida a 

Programas activos de maestrías de investigación y doctorados propios de la Universi-
dad del Quindío. 
No se apoyará con estos recursos a estudiantes que se les haya otorgado este apoyo 
en años anteriores.  

Información �nanciera

La Vicerrectoría de Investigaciones cuenta con los recursos disponibles para realizar 
la presente convocatoria por valor de $81.000.000.

Los recursos serán otorgados a cada uno de los programas de maestría en investiga-
ción y doctorado, para destinarlo a apoyar proyectos de investigación de los estudian-
tes que tengan aprobado su trabajo de grado por el Comité Central de Posgrados. La 
asignación del apoyo se realizará a cada uno de los programas de la siguiente forma: 



1. Desde los programas académicos de maestrías de investigación y doctorados, 
reallizarán la solicitud a la Vicerrectoría de Investigaciones en respuesta a la presente 
convocatoria por medio de memorando vía Intraweb.

2. Posterior a la recepción de la comunicación por parte de los programas académi-
cos, desde la Vicerrectoría de Investigaciones se solicitará al Comité Central de Pos-
grados la certi�cación de la aprobación de los proyectos y directores de trabajo de 
grado de los programas, en cumplimiento al artículo 4 literal, Reglamento Adminis-
trativo para los programas de Posgrado (A.C.S 004 de 2009).

3. Los estudiantes que requieran apoyo, deberán realizar la solicitud al Consejo Curri-
cular del programa. El Consejo Curricular distribuirá los recursos con criterios de 
equidad entre los estudiantes que realicen la solicitud de apoyo al programa.
La ejecución de los recursos se tramitará desde la dirección del programa ante la 
Vicerrectoría de Investigaciones.
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NOTA: 
- Solo se tramitarán apoyos a los estudiantes activos, que cuenten con matrícula 
académica y �nanciera.  
- Los estudiantes que requieran apoyo y que cumplan con las condiciones menciona-
das anteriormente, deberán realizar la solicitud al Consejo Curricular del programa. 

  


